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NOTARIA DECIMO PRIMERA 

DEL CANTON QUITO 

Mo Ada Jo lla ta IE To TL To To dd To Pe To II e La 11 a 

REPRPORYA DE En la ciudad de Sah - 
H_— 

ESTATUTOS Francisco de Quito | - 

Capital de la Repúbli- 

DE La COMPAÑIA ca del Ecuador , hoy - 

día doce (12 |) - 

TUBERIAS DE ASBESTO - de Juliode mill - 

novecientos ochental y 

DEL ECUADOR , cinco , ante mí , Dpc- 

tor Rodrigo Salgadp - 

TUBASEC C. A. " Valdez , Notario Dépi-- 

mo Primero del Cantén 

CUANTIA INDETERMINADA Quito , comparece :|El 

Moa tae loe DE O AA 1D A 1 Ie Io Mo señor Ingeniero Manklel 

Sánchez Navarro , eh - 

su calidad de Gerente General de la Compañía Tube 

rías de Asbesto del Acúador , TUDISOR O. A., se-- 

gún consta dg1óS documentos hobilitantds que pe 

ogregan/- 1 compareciente es mayor de edad |, - 

de odo ionelidad española , de estado civil caslado 

A en esta ciudad de Quito , hábil palra 

Jcontratar y obligarse , a quien de conocer doy| fe 

/ y dice que eleva a Escritura Pública la minutal -- 

que me entrega , cuyo tenor literal y que tranjs-- 

cribo es el siguiente : "SEÑOR NOTA - 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
e.c Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador   

.
 Ú 
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R 10%: £n su registro de escrituras públicas , 
  

sírvase incorporar lea presente minuta que contie- 
  

Po A A A A A A A e e e A A 

ne la zeforme de ¿estatutos de la Compañía Tuberías 
      

de hisbesto del euador , TUBASEC C. A., de acuer- 
  

Lo o A A A 
  

do a las Siguientes cláusulas : 7 R I M E -=- 
Proa 

R A: COLTARECIENTE . - Comperece al otorsmamien 
  

to de le presente escritura el señor Ingeniero Ma 
  

E A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A pe 

nuel =+ánchez Navarro , en su calidad de Gerente - 
  

General de la vompañía Tuberías de ásbesto del E- 
  

cuador , TUBASEC C. 4A., de conformidad con el nom 
  

bramiento que se acompaña . - S E G U N - - LE 

e 

  

D A : ANTECEDENTES . - Mediante escritura públi- 
  

ca otorgada en Quito el nueve de £nero de mil no- 
  

vecientog6etenta y ocho , ante el Notario Doctor 
  

“ledimiro Villalba , se constituyó la “ompañía A- 
  

nónima Tuberías de Asbesto del Ecuador , TUBASEC 
  

9. £., con un capital de Quinientos mil sucres ,- 
  

dividido en quinientas acciones ordinarias nomina 
  

tivas de Un mil sucres cada una . - Por escritu- 
  

ra pública celebrada el dos de liayo de mil nove-- 

cientos setenta y nueve , ante el Notario Doctor 
  

Guillermo Buendía se procedió a aumentar el capi- 
  

tal en Setenta y un millones quinientos mil su-= - 
  

cres . - Posteriormente y mediante escritura pú-- 
  

  

blica otorgada el tres de vdulio de mil novecien-- 

tos ochenta ante el Notario Voctor Rodrigo Salga- 
  

co Valdez , se procedió a aumentar el capital de 
    la Compañía en Sesenta y seis millones de sucres,   
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-- con lo cual el mismo ascendió a Ciento trein- 
A o 

3 ta y ocho millones de sucres . -— Mediante esdritu 

4 ra pública otorgada el seis de Nayo de mil ndve-- 

5 cientos ochenta y tres , ante el Notario Doctor - 03 
« t 

6 Rodrigo Salgado Valdez se procedió a aumentar el 

7 capital de la compañía en Treinta y dos millqnes 

. cien mil sucres , con lo cual el mismo ascendió - 
8 . 

» 9 2 Ciento setenta millones cien mil sucres . 3 Me- 

10 diante escrituras pública otorgada el veinte y uno 

11 de Noviembre de mil novecientos ochenta y tres , 

12 ante el Notario Doctor «Hodrigo Salgado Valded , - 

13 se procedió a aumentar el capital de la Compañía 

14 en Treinta y tres millones de sucres , con lol - - 

: 15 cual el mismo ascendió a Doscientos tres milllones 

> 16 cien mil sucres . - Por último , mediante esciritu 

17 ra públice otorgeda el veinte y seis de Noviembre 

18 de mil novecientos ochenta y cuatro ante el Nbte- 

rio doctor rodrigo Salga inscrita en - 19 Y 5 

20 el Registro Nereéntil el dieciseis de Ensro de -- 

21 mil novecióftos ochenta y cinco , la Compañía| pro 

22 cedig/s ounenter el capital en Ciento veinte y sie 

23 19/millones quinientos mil sucres , reformar y co 

24 /áiticor sus estatutos . Con este aumento el cepi- 

25 tal actual de la Compañía es de Trescientos ttrein 

ta millones seiscientos mil sucres que se enclhen- 

27 tra integramente suscrito y pagado . - T E R -—- 

C E R Á : La dunta General Ordinaria de Atcio 
28 a 

e.d.C. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador   Yoo - . o A A A A A A



  

  

    

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

1 nistes de la Compañia Tuberías de asbesto del E-- 

> cuedor , TUBASES Co ñ., reunida el veinte y tres 
A AA a a memo -.o oo. - -=. - a OS - Amo — A A A A A A A A A A A ES | 

3 de Siarzo de mil novecientos ochenta y cinco , re- 

4 solvió reformer los Estatutos de la compañía en - 

5 los artículos dé cimo noveno , literal a ) y trigé 

6 simo cuerto , los mismos que dirán : " ARTICULO - 

7 | DECIMO MOVIRO 1 ATI US IONDO. poro lIFICAS . -— Com | 

8 pete especialmente « la Junta General : a ) Desig 

9 ner al «residente y a seis vocales del Directorio 

10 y sus respectivos suplentes . - ARTICULO TRIGE- 

11 SINO CUARTO : WIERBROD +. - El Directorio estará 

12 compuesto por siete miembros e ssber : El Presiden 

13 te y seis vocales nombrados por la vunta General 

de Accionistas " . - Usted señor Notario se ser 14 , Ir 

15 viréá agregar las demás cláusulas de estilo . - - 

16 Hasta equí la minuta , que se halla firmada -- 

17 por el Doctor Iván Gallegos Domínguez , con Matrí 

18 cula número seiscientos ochenta y seis , la misma 

ue el compareciente acepta ratifica en todas - 19 G 

sus partes , y leida que le fue integramente esta 
20 

21 Escritura por mi el Noterio , firma conmigo en u- 

22 nidad de acto , de todo lo cual doy fe . - = 
bb 

23 (Cf icrasdoo JInreniero Ll anucedl £5ón- 

24 chez Nevesrvro ; cédula de identidad nú- 

25 mero : 17-203 I90%-4 ; cédulo Uributeria número 

26 OB6305 . -= ( f irmwedo oy) £l hotario , Doctor 

20d rig0o0 cal O) Valdez. - 27 S z 

| DOS UZ ZA TOS Ha BILICANTES.- 
28 |   
  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPA 

TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR ''TUBASEC C.A.”, REALIZADA EL 

MARZO DE 1985. 

En la ciudad de Riobamba a los veintitrés días del mes de mar 

novecientos ochenta y cinco a las 15h40 en el domicilio de la 

situado en la Avenida Circunvalación y Vía a Chambo, se reúne 

ta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía TUBERIAS D 

DEL ECUADOR ''TUBASEC C,A.'', previa convocatoria, los accionis 

res: URALITA S,A., representado por el Señor Gerardo Castro CL 

161.994 acciones; Promociones e Inversiones C. Ltda PROINCO, 

tado por la Señorita Lastenia Apolo con 17,755 acciones: ''RO 

CIA LTDA'' 

Dr. 

representado por el Lcdo. Gerardo Castro con 16.70 

Iván Gallegos Domínguez con 3.454 acciones; Sidney Wright 

tado por el Lcdo. Gerardo Castro con 958 acciones; Señorita L 

Apolo con 2.237 acciones; Lcdo. Gerardo Castro con 758 accion 

Manuel Sánchez Navarro con 709 acciones.- Todas las acciones 

narías y nominativas de Un Mil sucres cada una.- Preside la 

Dr.Iván Gallegos Domínguez y actúa como Secretario Ad-Hoc el 

rardo Castro.- El Presidente ordena que por Secretaría se co 

Quorum y hallándose accionistas que representan 204.573 accio 

el valor de S/204'573.000,00 y que equivalen al 61,87%, decla 

lada la sesión.-= Se procede a dar lectura a la convocatoria 

14 

de 1985, la misma que dice: ''TUBASEC - Convocatoria.- A la Ju 

da en el Diario el Espectador de la ciudad de Riobamba el 

ral Ordinaria de Accionistas de la Compañía Tuberías de Asbes 

Ecuador ''TUBASEC C,A.'',- De conformidad con la Ley de Compañ 

Estatuto convoco a los Señores Áccionis 

ASBESTO DEL ECUADOR ''TUBASEC 

ÑNORES COMISARIOS, A LA 

el día sábado 23 d 

la Compañía TUB 

, ESPECIAL Y PE NALMENTE 

TA GENERAL ORDINARIA, que ser llevar 

marzo de 1985 a las 15h00 en el domicilio 

Avda. 
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Compañía situada en la ciudad de Riobamba, Circunvalaci 

a tratar y resolver sobre los 

2.7 

a Chambo, p siguientes puntos: 

Geyente General; Comisarios de la C 

Ganancias de 1984; 

me del Informe de los 

3.- Bal 

tino 

nce General y Estado de Pérdidas y 

e las Utilidades; 5.- Reforma de Estatutos; 6.- Nombran 

Comysarios.- Los Balances, Informe del Gerente General y Com 

encuentran a disposición de los Señores Accionistas, en el 

o de la Compañía, en la ciudad de Riobamba y en Quito en la 

NA. 

23 DE 

ZO de mil 

Compañ ía 

men Jun- 

E ASBESTO 

tas seño- 

con 

represen 

DRIGO PAZ 

8 acciones 

represen 

astenia - 

2s, Ing. 

son ordi 

sesión el 

Ledo. 

hstate el 

hes por 

Fa insta 

publica- 

de marzo 

nta Gene- 

to del 

fas y el 

ERIAS DE 

A LOS SE- 

á a cabo 

de la -- 

ón y Vía 

ompañía; 

h,- Des 

iento de 

isario, 

domici- 

calle Ro   
Ge 

l,- Infor



| 
bles 653 y Avda. Amazonas mo. piso Oficina 709.- Riobamba, 14 de marzo de 

1985.- Ing. Manuel Sánchez Navarro.- Gerente General''.- También se da lec 

tura a la citación personal realizada a los Comisarios.- La Junta aprueba 

por unanimidad el Orden del Día constante en la convocatoria.- PRIMER PUN 

TO.- El Gerente da lectura a su informe,- La Señorita lLastenia Apolo fe- 

licita a la Gerencia y mociona un voto de aplauso.- La Junta aprueba por 

unanimidad el informe y concede el voto de aplauso al Gerente General.- SE 

CUNDO PUNTO.- Se da lectura al informe del Comisario, siendo aprobado por 

unanimidad por la Junta.- TERCER PUNTO.- La Junta resuelve por unanimidad | 

aprobar el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de 1984, con 

la abstención de los administradores.- CUARTO PUNTO.- La Junta resuelve =- 

que las utilidades una vez realizadas las deducciones de Ley, el saldo se 

envíe a reserva facultativa.- QUINTO PUNTO.- El Presidente de la Compañía 

manifiesta a la Junta que es necesario ampliar el número de vocales del Di 

rectorio de cinco a siete miembros para lo cual pide que la Junta reforme 

el Estatuto Social en los artículos décimo noveno, literal a); y A 

cuarto.- La Junta resuelve por unanimidad reformar el Estatuto Social de 
ARA 

la Compañía en los artículos mencionados, los mismos que dirán: Artículo. 

  

Décimo Noveno.- ATRIBUCIONES ESPECIFICAS: Compete especialmente a la Junta 

General: a) Designar al Presidente y a sels vocales del Directorio y sus - 

respectivos suplentes.- Artículo trigésimo cuarto.- MIEMBROS: El Directo- 

rio estará compuesto por siete miembros a saber: El Presidente y seis voga 

les nombrados por la Junta General de Accionistas.- SEXTO PUNTO,- La Jun- 

ta General resuelve por unanimidad reelegir a los Comisarios de la Compañía, 

señores: Economista César Castro e Ing. Oswaldo Espinoza, principal y suplen 

te respectivamente.- Sin haber otro punto de que tratar y luego de veinte 

minutos de receso para la redacción del acta se reinstala la sesión, se da 

lectura del acta, siendo aprobada por los accionistas poy unanimidad y sin 
A / F 

modificaciones.- Se levanta la sesión a las 17h15. e > A, 

e 

/ / 

Í/ A 

e LA) AI . 
[ L LR rn DS 

      

     

  

   

Dr. Iván Gallegos Domínguez Ledo. Gerardo Castro 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO AD-HOC. / 

OS . CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA 

: EN NUESTROS ARCHIVOS'A LOS CU ES ME REMITO DE SE 

CESARIO ] 
TA * dl 

A : la _- ? N 4 

Ledo. Gerardo Castro € 

SECRETARIO AD-HOC, 

 



  

tuberías de asbesto del ecuador 

Quito, 2 de julio de 1985 

Señor Ing. Don. 

MANUEL SANCHEZ NAVARRO 

Presente.- 
A A A A A A 

Estimado Señor: 

El Directorio de la Compañía TUBERIAS DE ASBESTO 
ECUADOR ''TUBASEC C,A.'', reunido en la ciudad de Quito el día 12 

junio de 1985, resolvió reelegir a Ud. para las funciones de Ge 
te General de la misma por un período de dos años, por consiguiga 

le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrá 
dicial de la Compañía. En caso de falta, ausencia o impedimentda 

temporal le reemplazará el Presidente, 

Las atribuciones específicas a su cargo constan en 

Estatutos de la Compañía, constantes en la Escritura Pública de 

titución de ella, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Dr 
dimiro Villalba Vega, el 9 de Enero de 1978, legalmente aprobada 
la Superintendencia de Compañias, por Resolución No, 7033 del 2( 
Enero de 1978, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ri 

ba, el 2 de Febrero de 1978. 

Augúrole éxitos en el desempeño de sus funciones, 

  

   
    

    

hentasesse,y/ 

8 

Dr. Gallegos Pomínguez 

esidente 

RAZON DE AYEPTACION: Acepto con ésta fecha el nombramiento que 
cede y tómo posesión del cargo. 

    Ing. Manúel Sánchez Nayarro. 

lgs 

A A A e 
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los 
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OFICINA Del. REGISTRO DS Lá PROPISDAD . —- queda — 
  

      

  
  

    

e 

inscrito en este fecia , el Nombramiento que ante 

; . , . . £ 

cede , en el ¿tegistro hkercantil , con el número — 

setenta y ocho ; anotudo bejo el número mil sete- 

cientos treinte y tres del Repertorio . - Riobam- 
  

  

b3a., e nueve de Julio de mil novecientos ochenta 
  

y cinco . - El rtegistracor , ( firmado ) Doctor - 
  

  

Guillermo koces Sranizo . - Sigue un sello . — 1
 

  

    

  

Ce Otorgó ante mí , - 
  

en fe de ello confiero estaT ERCIE RÁ COPIA 
  

CERTIFICADA , firmada y selleda en ¿quito , a die- 
  

ciseis de Julio de mil novecientos ochenta y cin- 
  

  

CO . —- AY 

  

  

  

  

   

DCOSPOF RODRIGO SALGADO) VALDEZ, 
  

   DECO eorernclos CALTON. 

  

   
ó > e, furado ta" + 

q Potasio 12059 

  

  

  

RAZON : Medisnte Resolución N2 B5=-l=l=l= 00926 , 
  

dictade el 31 de Julio del presente año , por la - 
  

Superintendencia de Compañías ,» fue aprobada le es 
  

criturs públicos de reforma de estatutos de ls Com» 
    peñís " Tuberías de Asbesto del Ecuador TUBASEC O.   
  

A A e e e sicicioniddcicdó   

Md



1 | 227 
-- A.", otorgada ante mí , el 12 de Julio del año 

  

  

  

  

  

2 

3 eh curso . - Tomé nota de este particular al mar- 

4 gen de la respectiva matriz .- Quito , a 7 de Agos 

  

, ZO) 
3 LL) 

9 DA SY LA >] 
to . 2 DOGTOR RODRIGO SALGADO VAÍDEZ, 

NOTARIO/ DEC IO PRIMERO DEL CANTON. 

  

  

  

  

  

  

  

  

"1 

_ 12 Ao 

, 13 NA 

. 14 _ 
  

15 RAZON : Mediante Resolución No.85-1-1-1-90926, dictada 
  

por la Superintedencia de Compañías, el 31 de julio de 
  

  

    
  

  

  

  

16 

17 1.985; se aprueba la reforma de estatutos de la|compa- 

18 ñía '" TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C]A, "3 

19 cuyo texto antecede; y, cumpliemdo con lo dispuesto en 

20 dicha Resoluc ón, senté razón de este particular, al 

2 margen de la escritura matriz por la cual se constitu- 

22 yó dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el|9 de 

23 enero de 1,978 . = == === == == ----- 
  

  

24 Quito, a 8 de agosto _ de 1. 986). 
ack 

    

  
  

  

20,     
  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador  
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OFICINA DEL R:uGISTRO DE LA PROPITDAD 
  

Queda inscrito en stes fecha,la escrituras de Reforus de Este 
  

tutos que arttecede, juntamente, con la Resolución número cero 
  

cero noveciehtos veintissis (00926) de la Superintendencia de 
  

Compafifes, en es Registro “ercsntil,con el. número 90; enotado 
  

bajo el riúmero 2.086 del Fepertorio.- Riobsmba, a 20 de Agos- 
  

to de 1.985. 
  

  

  

EL R-GIZÍREDOR. 

Br. Taiilenlo rdasa a AN, 
O GON Pro 

S EA   

x a 
Y - E ARE . > ; 

+ . 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


